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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA
CT/086/2022

Folio Plataforma Nacional de Trahsparencia: 271473800019522

En   la  Ciudad  de  Villahermosa,   Capital  del   Estado  de  Tabasco,   siendo  las  diez  horas  del  día
treintaiuno de mayo del año dos mil veintidós,  reunidos en  la Sala de Juntas de  la  Dirección de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo  Tabasco  número   1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hemán  Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Juridicos,    lvltro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y IVI. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora  Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documental  con  la  cual  el  titular de  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y la   Subcoordinación  de Archivo Municipal,
acreditaron    que    realizaron    el    procedimiento   de    búsqueda    exhaustiva    ordenado    en    Sesión
Extraordinaria  de  Comité  CT/082/2022,  relativo  a  la  so[icitud  de  acceso  a  la  informack5n  públic?,
realizada  mediante la Plataforma Nacional de Transparencia con  número de folio 271473800019522,
radicado bajo el número de control interno COTAIP/01 /2022,  bajo el siguiente:

ORDEN  DEL  DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en sucaso, del orden del día.
4.   Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  los  oficios  DOOTsm/UAcyT/2743/2022  y

COTAIP/SAwl/0014/2022  con  la  cual  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  |eTTitorial  y
Servicios Municipales y la Subcoordinación de Archivo Munici.pal, acredita queeféctuó el
procedimiento  de  búsqueda  exhaustiva,  relativo  a  la  solicitud  de  acceso  a  la  información
realizado   a   través`Íde   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia   con   número   de   folio
271473800019522, la cual fue radicada bajo el número de cóntrol interno COTAIP/0195/2022.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo de rdén del día

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. - Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia', en'contrándose los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas ±
Celorio,    Director   de   Asuntos   Juridicos,    Mtro.    Gustavo   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena, De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro ,---------........ _ _ . L . _ . . _ ...................... _ _ . _ _ _ _ . _ ........

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día treintaiuno de mayo de dos mil
veintidós, se dec]ara instalada la Sésión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: --------

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  dar lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo
aprobado  por unanimidad .-------------------------------------------------,-----

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la documental con la cual la Dirección
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales y  la  Subcoordinación  de Archivo
Municipal,  acreditan  que  efectuaron  el  procedimiento  de  búsqueda  exhaustiva,  relativo  a  la
solicitud   de   acceso   a   la   infomación   realizado   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia con  número de folio 2714738000195,  la cual fue  radicada bajo el  número de control
interno COTAIP/0195/2022.  De  la lectura del documento que este Órgano  Colegiado tuvo a la vista,
se  desprende  que  el  titular  de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales    y    la    Subcoordinación    de    Archivo    Municipal    en    atención    a    los    oficios
COTAIP/670/2022  y  COTAIP/667/2022,  respectivamente,  y  en  cumplimiento  a  lo  ordenado  por
este  Órgano  Co]egiado  en  Sesión  Extraordinaria  CT/082/2022  de  fecha  25  de  mayo  de  2022,
realizaron  el  Proc€dimiento  de  Búsqueda  Exhaustiva  y  razonable  en  todos  los  espacios  físicos  y
electrónicos   de   sus   respectivas   Dependencias,   lo   anterior  en   virtud   que   mediante   sus   oficios
DOOTSM/UAcyT/2743/2022 y COTAIP/SAM/0014/2022, de fecha 30 y 27 de mayo del presente año,
señalaron:

"DOOTSNI/UAcyT/2743/2022

En base al resolutivo PRIMERO de la Sesión  Extraordinaria CT/082/2022 de fecha 25 de
mayo del año en curso, me permito informar que después de haber realizado la búsqueda
exhaustiva y  razonable  en todos los espacios físicos y electrónicos que  conforman  esta
Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  se pudo constatar
que  no se encontró la autorización a la que alude el solicitante,  por lo tanto no se puede
proporcionar la  información solicitada."  (sic)

"COTAIPISANI/0014/2022

Le comunico que en ].espuesta al oficio número COTAIP/667n022,  infomo, a usted que,
después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos fí+sicos y electrónicos
que  obran  en  poder de  esta  Subcoordinación  de  Archívo  Municipal  a  mi  cargo,  no  se
encontró  infomación  alguna  con  respecto  a  "LA  PUBLICÍDAD ,AUTORIZADA  POR  LA
DIRECCION    DE    OBRAS,    ASENTAMIENTOS    Y    SERVÍCWOS    MUNICIPALES,    EN
REFERENCIA A LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DECIMA SEPTIMA DEL OFICIO:
CV-DOSM-9937-2009,   ASUNTO:   AUTORIZAcl9N   DE   CONVENIO   FECHA;   07   DE
DICIEMBRE  DE  2009",  debido  a  que  en  e£te  ar¿hivo  no  se  cuenta  con  dcM=umentación
correspondiente a dicho año." (sic) :::..``

De  lo anterior se advierte que la informacíón interés del  particular no fue localizada en el área
señaladas con  antelación .----------------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración
de  las  documentales  remitidas  por  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44,  fracción  11,  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48,  fracciones  1,11,111 y Vlll,  de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, a efectos que
se analice el  resultado de la búsqueda exhaustiva .----------------------------------

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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CONBIDEF"DO

1.-De  conformk]ad  con  los  ahículos  47,  48,  fracciones  1,11  y  Vlll,144  y  145  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   este   Comfté  de
TrarBparencia,   es  competente  para  conocer  y  resoh/er  en   cuanto  al  resuMado  derivado  del
Drocedimk3nto de búsaueda exhaustiva. de ka  información interés del solicmte .------------

11.-   Este   Comité   de   Transparencia,   con   el   propósito   de   atender   la   petición   de   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  procede a  realizar el análisis
de      las      documentales,      consistente      en      los      oficios      DOOTSM/UAcyT/2743/2022      y
COTAIP/SAM/0014/2022,   suscritos  por  el  titular  de   la   Dirección  de  Obras,   Ordenamiento
Territorial y Servicios Ivlunicipales y la Subcoordinación de Archivo lvlunicipal, derivado del
procedimiento  de  búsqueda  exhaustiva,  que  realizó  al  interior  de  sus  Dependencias,  a  fin  de
localizar la  información consistente en:

"SOLICIT0  COMPARTAN  LA  PUBLICIDAD  AUTORIZADA  POR  LA  DIRECCIÓN  DE  OBRAS.

ASENTAMIENTOS  Y  SERVICIOS  MUNICIPALES.  EN  REFERENCIA  A \LO ESTABLECIDO\ EN   ¥ ~
LA     CLAUSULA     DECIMA     SEPT]MA     DEL     OFICIO:   ^CV-DOASM-9937-2009,     ASUNTO:
AUTORIZACIÓN  DE  CONVENIO  FECHA;  07  DE  DICIEMBRE  DE 2009.  DATOS ADICIONALES:
DECIMA  SEPTIMA-LA  PUBLICIDAD  DESTINADA Á  PROMOVER  LA  VENTA  DE  LOTES  DEL
FRACcloNAMIENTO,   ASI   COIVIO,   LAS   VIVIENDAS   QUE   EN   EL   SE   CONSTRUYAN:   EN
CUMPLIMIENTO  DE  LO  ESTABLECIDO,POR  LAS  DISPOSICIONES  JUR]DICAS  QUE  RIGEN
LA  MATERIA  Y  EN  EL  PRESENTE  CONVENIO  DEBER.A  SER  AUTORIZADA  POR  ''EL  H.
AYUNTAMIENTO".    A    TRAVÉS    DE    LA    DIRECCIÓN    DE    OBRAS.    ASENTAMIENTOS    Y
SERVICIOS  MUNICIPALES.  DE ACUERD0  POR LO  DISPUESTO  EN  EI ARTICULO 225  DE LA
LEY   ORCÁNICA   DE   LOS   MÚNICIPIOS    DEL   ESTADO   DE   TABASCO.   fraccionamiento
denominado "Mundo Terranova'' Ubicado en la carretera Villahermosa La lsla#298, Col Miguel
Hidalgo y Costilla km.O+800, Municipio del Centro, Tabasco." (sic)

111.-Del análisis y valoración realizado a la respuesta otorgada por los ftulares de la Dirección
de  Obras,  Ordenamientó  Territorial  y  Servicios  Municipales  y  la  Subcoordinación  de
Archivo  Municipal  de este  H.  Ayuntamiento,  descrita  en  el puntcy4  del  orden  del  día,  derivada
de  la  solicitud  de  acceso  a  la  infomación  con  número de  fotio 271473800019522 este  Comité
advierte  que  dicho  procedimiento  de  búsqueda  exiiaustíva,  sé  ajustó  a  ias  circunstancias  de
tiempo,  modo  y  lugar  previsto  en  el  artículo  145  d,e  la  Ley de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  por lo que es importante resaltar que:

t.#ea:nehktae*Cd°ens#ns:j:mp:#Cah*e¥p,%fdtgneunnüc=m¥eu¥nLi'ya:bfiffa#a%Srs±

Drimordiales.  k]  de aarantizar a  toda  Dersona.  el  acceso  a  la  información  en  oosesión  de
los Suietos Oblíaados.

2.    La  información  aue deben  DroDoi-cionar los Suietos Oblk]adc6 es aauella aue documente
el eiercicio de sus facultades.  comDetencias v atribüciones.

3.    Los   Sujetos   Oblúados   sólo+  estarán   constreñk]os   a   entreaar   documentos   aue   se
encuentren en sus archívcs.

Prolongación de Paseo+ Tabasco  número  1401, CoLonú Tabasco 2000; C.P. 86035.
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4.    En  el  supuesto  de  que  la  información  solicftada  no  se  encuentre  en  los  archivos  de  las
unidades  administratívas,  éstas deben  remitir  el  asunto  al  Comité  de  Transparencia,  el
cual,  en su caso,  debe confirmar su  inexbtencia.

En  el  presente caso,  y derivado  de  las atribuciones conferidas en  los  ahículos  148 y 69 del
Reglamento de la Administración  Pública del Munícipio de Centro,  respectivamente, toda vez que
+€  trata  de  información  del  ejercicio fiscal  2009,  es  a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales y la Subcoordinación de Archivo Municipal, a efecto que
s€ pronuncie respecto a la solicitud de acceso a la infomación, identificada con el número de folio
271473800019522.     Dependencias    que    mediante    oficios    DO0TSM/UACvT/2743/2022    v
COTAIP/SAM/0014/2022. se Dronunciaron sobre la Detición del Darticular. en los téminos aue ha
ciuedado  asentado  en  el  Dunto  4  del  orden  del  día  de  la  Dresente  Acta:  razón  Dor  la  cual  este
Ccomité  consideró  aue  el   Procedimiento  de  Búsciueda   Exhaustiva.  se   realízara  en  todos  los
esDacios físicos v electrónicos de la estructura oraánica de dicha Dirección v Subcoordinación.  -

Del contenido del oficio citado en el párrafo que antecede,  puede observarse que,  dentro de
los  espacios  físicos  y  electrónicos  de  la  Dirección  de  Obras.  Ordenamiento  Territorial  v
Sservicios   MuniciDales  v   la  Subcoordirución  de  Archívo  MuniciDal,, ,no  se~,encontró   la
información  interés  del  Dariicular.  aunado  a  aue  no  se  encontró  reaistro  ak]uno  de  lo  solicitado
Dor el oarticular.  exDresado Dor la  Dirección  de Obras.~Ordenamiento Territorial v Servicios
MuniciDales.  en el oficio  DOOTSM/LJACvT«549/2022 área facultada Dara atender el i]edimento
infórmatívo. en eiercicio de sus atribuck]nes. cmien dio ork]en a La búsaueda de la información aue
+€ analiza.  los mLsmos aue se describen a éontinuación en  b skiuiente tabka:

No. No. de Memorándum •    Unidad Descrii)ción

1 UAJ-206-2022       ,
Unidad de AsuntosJurídicos

Al  respecto,  hago  de  su  conocimiento,  que  después  e
haber realizado  la  búsqueda exhaustiva y  razonable en
todos los espacios físicos y electrónicos que conforman
esta  Unidad  de  Asuntos  Jun'dicos,   no  se  encontró  la
información requerida por el solicitante.^      -Asímismo, se
realizó la búsqueda exh,auswá y razonable en todo§¥ 1os\
espacios  fisicos~ y eíectrónicos  en   las  áreas  que  se
encuentran , sín   titular   como   son:    Departamento   de
Procedimiento ^    'Administrativos,       Departamento      de
Procedimientos    Contenciosos    y    Área    Jurídica    de
Panteones,    Mercados   y    Centrales   de   Abasto,    rio
enqohtrándose     la     infoímación      requerida      por     el
solicitante.    ``

2 DOOTSM/0007/2022 Unidad de Enlace deMejoraRegul,atoria

Al respecto me permito informar, con relación al área que
se encuentra sin titular como es la Unidad de Enlac de
Mejora   F{egulatoria,   también   se   realizó   la   búsqueda
exhaustiva  y  razonable  en  todos  los  espacjos  físicos y
electrónicos   que   conforman   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y no se
encontró la infomación reauerida Dor el solicitante.

3 DOOTSM"Cyso/03182022 Unidad,de Control ySeguimientodeObra

Por lo anterior hago de su conocimiento que después de
una  búsqueda  exhaustiva  en  los  expedientes  fisicos  y
digitales que se encuentran en resguardo en esta Unidad
de  Control  y  Seguimiento  de  Obra,  no  se  encontró  la
infomación o documentación solicjtada.

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel.  (993}310 32 32    www.villahermosa.gob.mx
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4 DOOTSM/Ucyso/0320#022
Departamento deSeguimientoyVerificacióndeObra

Por  lo  anterior  infomo  que  después  de  una  búsqueda

Í\ú

exhaustiva  en  los  expedientes  físicos  y  digitales  en  el
depariamento  de  Seguimiento  y  Verificación  de  Obra,
adscrito  a  la  Unidad  de  Control  y  Seguimiento de  Obra,
no    se    encontró    la    información    o    documentacíón
solicitada.

5 DOOTSM/Ucyso/0319/2022
Departamento deControldeObrayApoyoTécnico

Por lo  anterior,  informo que  después  de  una  búsqueda
exhaustiva  en  los  expedientes  fisicos  y  digitales  en  el
Departamento  de   Control   de  Obra  y  Apoyo  Técnico,
adscrito a  la  Unidad  de  Control  y Seguimiento de  Obra,
no    se    encontró    la    información    o    documentación
solicitada.

6 DOTSM/UEA/0421/2022 Unidad de Enlace

Al  respecto,  hago de  su  conocimiento,  que después de
haber realizado  la  búsqueda exhaustiva y razonable en
todos los espacios fisicos y electrónims que conforman
esta  Ur`idad de Enlace Administrativo,  no se encontró la
i nformación           requerida          por          el          solicitante.

Administrativo Asimismo, se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable
en   todos   los   espacios   físicos   y   electrónicos   en   el
Departamento       de        Recursos       Financieros,        no
encontrándose      la     información      requerida      por     el
solicitante.

7 DOOTSM/UEA/0008&022
Departamento de

Al respecto,  hago de su conochjento,  que despuésL de
haber realizado Ta búsqueda exhaustiva y razcmable en
todos los espacios físicos y electrónicos que conforman

Recursos Materiales  , este Departamento de Recursos Materiales adscrito a la
Unidad   de   Enlace  Administrativo,   no   se   encontró   la
infomación  reciuerida Dor el solicitante.

8 DOOTSM/UEA/00405/2022 Recursos Humanos

lnformo     a     usted,     que,     haciendo     una     búsqueda
exhaustiva  y  razonable  en  todos  los  espacios físicos  y
electrónicos,   que   conforman   este   departamento   de
Recursos      Humanos     de     la     Unidad     de     Enlace
Administrativo,    no   se   encontró   ninguna   informaaón
requerida.

9 SCOS/269/2022  t
Subdirecaón deContratacióndeObrasySeívicios

Me pemito informar que después de haber realizado la
búsqueda  exhaustiva  en  todos  los  espacio§  fisicos  y
eiectrónicos    que    conforman    esta `  SLb~aifeTcción    de
Contratación  de  obras  y  Servicios,  no  se  encontró  iá`
infomación requerida por el solicitante.
Cabe  señatar,   que`  con   relación  a   as  áreas  que  se
encuentran  sin  titular  cxJmo  lo  son:   Departamento  de
Precios   Unitams,   Departamento   de   Concursos   y   el
0`epafíamento de  Contratos;  adscrito  a  la  Subdirección
decontratacíón de Obras y Servicios, también se realizó
ra búsqueda exhaustiva en cada una de estas áreas, no
se encontró la información reciuerida Dor el solicitante.

10 Scosn7o/2022 Depaí{am'ento de

Me pemito informar que después de haber realizado  la
búsqueda  exhaustiva  en  todos  los  espacios  fisicos  y
electrónicos    que    conforman     el     Departamento     de

Proyectos Proyectos adscrita a la Subdirección de Contratación de
Obras    y    Servicios,    no    se   encontró    la    información
reauerida Dor el solicitante.

11 SAU/0515#022 Subdii.ector del Área`Urbana

Al  respecto,  hago  de  su  conocimiento  que  después  de
haber realizado  la  búsqueda exhaustiva y  r&onable en
todos los espacios físicos y electrónicos que conforman
esta Subdirección Urbana,  no se encontró la información
req uerida                      po r                      el                      sol icitante.
Asimismo, se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable
en todos los esoacios fisi.cos y electrónicos en las áreas

Prolongación de  Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000,. C.P. 86035.
Tel.  (993}310 32 32    www.villahermosa.gob.mx
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que  se  encuentran  sin  titular como  es  el  Departamento
de    Construcción    no    encontrándose    la    información
reauerida Dor el solicitante.

12 DOOTSM/SAU/DB/0470/2022
Departamento de

En atención al oficio  No.  COTAIP/670/2022 de fecha 25
de mayo del  año en curso,  en  repuesta a  la Circular No.
UAcyT/0082022,  me permito  infomar que después  de

Mantenimiento de las haber  realizado  la  búsqueda  exhaustiva  en  todos  los
Vialidades espacios   fisicos   y   electrónicos   que   confoman   este

Departamento de Mantenimiento de las Vialidades, no se
encontró la información requerida  Dor el solicitante.

13 DOOTSM/SAR/2723/2022
Subdirección de Área

Al  respecto  hago  de  su  conocimiento,  que  después  de
haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en
todos los espacios físicos y electrónicos que conforman
esta   Subdirección   de  Área   Rural,   no  se   encontró   la
i nfomació n          requerida          por          el          solicita nte.

Rural Asimismo, se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable
en   todos   los   espacios   físicos   y   electrónicos   en   el
Departamento de  Obra  Rural  adscrito a  la  Subdirección
de   Área   Rural,   no   encontrándose   la   documentación
reciuerida  Dor el  solicitante.

14 SRYGU/326/2022
Subdirección de

Al  respecto,  hago de su conocimiento,  que después de
haber realizado la  búsqueda exhaustiva y razonable en
todos los espacios fisicos y electrónicx)s|tre conforman
esta  Subdireccíón  de  Regulación  y  Gestión  Urbana,  no
se encóñtró la  infomación  requerida por ei soiicitante.

J  Asimismo,     se    realizó     la    búsqueda    exhaustiva    y
Regulación y Gestión razonable en todos los espacios físicos y electrónicos en

Urbana  ' las   áreas   que   se   encuentran   sin   titular   como   son:
Departamento  de  Proyectos,  Departamento  de  Usos  y
Destino de  Suelo,  Departamento de  lnspección  Urbana
y  Departamento  de  Alineamiento  y  Nomenclatura,   no
encontrándose      la      información      requerida      por     el
solicitante.

15 CMYCA/361A2022
Coordinación de

Me permito infomar que después de haber realizado una
búsqueda  exhaustiva  en  todos  los  espacios  fisicos  y
electrónicos  que  conforman  esta  Coordinación,   no  se
encontró la informaaón  requerida por él solicitánte. `

Mercados y Centrales Cabe  mencionar,  que  en tuanto  al  Departamento  dé
de Abasto Gestión y Concentración, adscrito a la coordinación a mi

cargo,   re,affzo   la   Púsqueda  exhaustiva   periinente,   sin
encontráí la .información §olicitada, asi como ningún dato
ciue'áuarde 'reiaéión con el mismo.

16 CP/0842022 Coordinación` de

Me pemito infomar que después de haber realizado una
bú§`queda  exhaustwa  en  todos  los  espacios  físicos  y
éiectrónicos  que  conforman  esta  Coordinación,   no  se
encontró la infomación requerida por el solicitante.
Cabe  señalar,   que  con   relación  al   Departamento  de

Panteones atención y servicio al  Publico,  adscrito a  la coordinacíón
a   mi  cargo,   se  encuentra  sin  titular,   no  obstante,   s
realizó la  búsqueda exhaustiva  pertinente,  sin  encontrar
la   información   solicitada,   así   como   ningún   dato   que
auarde relación con el mismo.

IV.-Por  lo  anteríor,  con  fundamento  en  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16,  segundo
párrafo,  de  la  Constitución  Política  de  ]os  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la
Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44, fracción  11,138 y 139, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública; 47, 48, fracciones 1,11 y Vlll,144
y  145, de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, ¥
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8Ecarmm".

CONFIRMA  lo  señalado  Dor el  titular  de  la  Dirección  de  Obras.  Ordenamiento  Territorial  v
Sservicios   lvluniciDales   v   la   Subcoordinación   de   Archivo   lvluniciDal.   es   decir.   aue   la
información  solicitada  a través  de  la  Plataforma  Nacional de TransDarencia.  con  número de folb

#Éá7[ÍÍÍSíÍE¡i22ánsni:te:#::,    Por   [o   que   ge   DECLARA   LA   INEXJSTENCLA   DE   LA
«SOLIcrro  COMPARTAN  LA  PUBLICIDAD  AUTORIZADA  POR  LA  DIRECCIóhi  DE  OBfus.

ASENTAMIENTOS  y SERVICIOS  MUNICIPALES.  EN  REFERENCLA A  LO  ESTABLEcllm  EN
LA     CLAUSULA     DEcll\/lA     SEPTIMA     DEL     OFIclo:     CV-DOASM®937£009,     ASUNTO:
AUTORIZACK5N  DE  CONVENIO  FECHA;  07  DE  DICIEMBRE  DE 2009.  DATOS ADIcloNALES:
DECIMA  SEPTIMA-  LA  PUBLICIDAD  DESTINADA  A  PROMOVER  LA  VENTA  DE  LOTES  DEL
FRACCIONAMIENTO,   ASI   COMO,   LAS   VIVIENDAS   QUE   EN   EL   SE   CONSTRUYAN:   EN
CUMPLIMIENT0  DE  L0  ESTABLECIDO  POR  LAS  DISPOSICIONES  JURIDICAS  QUE  RIGEN
LA  MATERIA  Y  EN  EL  PRESENTE  CONVENIO  DEBER.A  SER  AUTORIZADA  POR  "EL  H.
AYUNTAMIENTO".    A    TRAVÉS    DE    LA    DIRECCIÓN    DE    OBRAS.    ASENTAMIENTOS    Y
SERVICIOS  MUNICIPALES.  DE ACUERDO  POR L0  DISPUESTO  EN  EI ARTICULO 225  DE LA
LEY   ORGÁNICA   DE   LOS   MUNICIPI0S    DEL   ESTADO    DE   TABASCO.   fraccionamiento
denomiriado "Mundo Terranova" Ubicado en la carretera Villahermosa La lsla#298, Col Miguel
Hidalgo y Costilk] km.0+800, Municipio del Centro, Tabasco." (sic)

Sirve de apoyo ei siguiente: Criterio i 2/i o Propósito de ia deciaraci6n formai d® inexistencia. Atendie;do á
lo  dispuesto  por los  ariículos  43,  46  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública
Gubernamental  y  70  de  su  Reglamento,  en  los  que  se 'prevé  el  procedimiento  a  seguir  para  declarar  la
inexistencia de la información, el propósito de que lo,S Comités de lnformación de los sujeíos obligados por la Ley
Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  Gubemamental  emitan  una  declaración  que
confiirme, en su caso,  Ia inexistencia de la infórinación solicitada,  es garantizar al solicitante que efectivamente
se realizaron las gestiones necesarias par? Ía ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las
adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto.  En ese sentido, Ias declaraciones de inexistencia
de  los  Comnés  de  lnformación  deben, contener  los  elementos  suficíentes  para  generar en  los  solicitantes  la
cerieza del carácter exhaustivo de laí'búsqueda de la información solicitada y de que su solicftud fue atendida
debidamente;   es  decir,   deben   motivar  o  precisar  las  razones  por  las  que   se   buscó   la   información   en
determinada(s) unidad (es) administrativa(s), Ios criterios de búsqueda utilizados, y las demá~s clrciinstancias que

£í:#;:Li7:#%n:#3#9#f#£É£3S££fL:í;§B:TNri#£a#%%r3m#íaw-áLjde?€;Z:=;
y  Servicios  Públicos,  S.N.C.  -María  Elena  Pérez-Jaén  Zermeño  5946/09  F.onatur Constructora  S.A.  de  C.V.'Sigrid Arzt Colunga b274/10 Secretaría de Comunicaciones y Transpórtes : 'jacqueline Peschard Mariscal. --

por,avó-ooP#:daon#SdéexpT¥i;°#nncd#Á:::!:gad%arná¿bi£:i:L|:Spdu#cTa|::n£ñ:ad|#s¡t¡d:::
anterioridad,  este  Óiano  Colegjado  media,nte  el  voto  por  unanimidad  de  sus  integrantes
resuelve:

PRIMERO.   -  +?Se   CONFIRMA   lo   señalado   oor  eL  titular  de   la   Dirección   de   Obras.
Orderiamiento   Territorial   v   Servicios   lvluniciDales   v   la   Subcoordinación   de   Archivo
MuniciDa]  del  H.  Avuntamkjnto  de  Cehtro.  es  decir.  aue  Fa  información  solicitada  a  través  de  la
Plataforma  Nacionar de  TransDarencia.  con  número  de  fólio  271473800019522  no  existe.  por  lo
que se DECLARA LA INEXISTENCLA DE LA INFORMACIÓN. consLstente en:

„SOL,C,TO  CoripARTAN  LA  Pl,BL,C,DAD  AUTOR.ZADA  POR  LA  D[RECC,óN  DE  OB,US.

ASENTAMIENTOS  Y  SERVICIOS  MUNICIPALES.  EN  REFEF`ENCIA  A  LO  ESTABLECIDO  EN
LA     cLAusuLÁ;    DEclMA     SEPTIMA     DEL    oFlclo:     cvmoASM-9937-2oog,    AsuNTo:
AUT°R!3fo:ÓJNaiFncd#J:T:::::?::7e:Eí#:,`Eco¥,:=TDaEh:;#::::tifNALES:

Tel. (993),3P,32 32   www.villahermosad=ob.mx
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oE cE.17no zoíl m.

DECIMA  SEPTIMA-LA  PUBLICIDAD  DESTINADA  A  PROIVIOVER  LA VENTA  DE  LOTES  DEL
FRACCIONAMIENTO,  Asl ,`COMO,   LAS   VIVIENDAS   QUE   EN   EL   SE   CONSTRUYAN:   EN
CUMPLIMIENT0  DE  L0  ESTABLECIDO  POR  LAS  DISPOSICIONES  JURIDICAS  QUE  RIGEN
LA   MATERIA  Y  EN   EL  PRESENTE  CONVENIO   DEBER.A  SER  AUTORIZADA  POR  "EL  H.
AYUNTAMIENTO".    A  'TF`AVÉS    DE    LA    D[RECC]ÓN    DE    OBIUS.    ASENTAMIENTOS    Y
SERVIclos  MUNICIPALES.  DE ACUERDO  POR LO  DISPUEST0  EN  EI ARTICULO 225 DE  LA
LEY   ORGÁNICA    DE   LOS   MUNICIPIOS   DEL   ESTADO   DE   TABASCO.   fraccionamiento
denominado "Mundo Terranova" Ubicado en la carretera VillaherrTtosa La lsla#298, Col Miguel
Hidalgo y Costilla km.0+800, Municipio del Centro, Tabasco." (sic)

SEGUNDO.  -    Emitir  resolución,  la  cual  deberá  ser  suscrita  por  los  que  integramos  este
Comité de Transparencia .,----------------------------------------------------

J,-

TERCERO. -La correspondiente resolución, deberá ser notificada al solicitante por la Titular de
la Coordinación de Transpár-énéia y Acceso a la lnformación Pública,  acompañando la presente Acta

¡:aesddeoÉ:rTer:taa,:::r%:::ctrr::á:TeTemseed::a:,=:ep,aprrao::,:,sm¿3:áoodseep=;Sgue:dpaaehx:ua,::tL¥a+noo+¡::¡oc¡á:
realizar su  petición.  -: --------------------------------------------------------

CUARTO.-PuPIíquesbela~presenteactaenelporialdeTrensparenciadeestesujetóobligado.

e,s,gu:;-ntes;::i=F.i.n.e.r:[.e:.-.r_°_h.a_b_¡e_n_d.o.::u.n.t?:_g:T:r.a|e.s.?te.:r.aia.r,.::.p:o.c.e.d.e.a.:::a.h.o.g.a.r

6.-C,ausuTa.,dé ,a sesió-n. -Cump,ido e, objetivo de ,a presente reunjón y agotado e, orden de,
día,   se   procedió` ^a,  clausurar   la   sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Ce'ntro, Tabasco,  siendo las doce horas de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al  ma[ggn'y al  calce quienes en ella  intervinieron .-------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento Constitucional
„   `` del Municipio de Centro, Tabascg,,

Director de Asuntos Jurídicos
Píesidente

Secretario

5-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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DE cEN7ito 2oat,2o2.

Expediente: COTAIpml 95/2022
Folio lNFOMEX:  271473800019522

Acuerdo de lnexistencia COTAIP/0322-271473800019522

CUENTA:  En  cumplimiénto,  a  lo señalado  por el  Comfté de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional del  Municipio de Centro,  en su Sesión  Extraordinaria CT/086/2022 de fecha 31  de
mayo de 2022,  en  la que CONFIRMA v  DECLARA  LA INEXISTENCIA  DE  LA INFORMACIÓN.
relativa a la solicitud de acceso a la información pública, realizada mediante la Platafoma Nacional
de  Transparencia,  con  número  de  folio  271473800019522,  radicado  bajo  el  número  de  control
intemo COTAIpml95/2022;  con las fac"ades confendas en los ahículos 43, 44, fracción 11,138
y  139 de b Ley General de Transparencia y Acceso a La lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1,
11,111 y Vlll,144 y 145 de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del  Estado de
Tabasco, se procede a emftir el correspondiente acuerdo .----------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAIvllENTO   DE   CENTRO,   COMITÉ   DE   TRANSPARENCIÁ   Y   ACCESO   A   LA
INFORMAclóN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A   TREINTAIUNO   DE   DOS   IvllL
VEINTIDÓS .---------------------------- ': = ----------------- _ . - _ -----.....

Vistos: ia cuenta que antecede se aéuerda: --------------------------------

PRIMERO. -Vía electróni e recibió solicitud de información, a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, con número de folio 271473800019522 misma que fue radicada bajo
el número de expediente COTAl,P/0195/2022, relativa a:

"SOLICITO   COMPARTAN   LA   PUBLICIDAD   AUTORIZADA   POF`   LA   DIRECCIÓN   bÉ

OB"S.   ASENTAMIENTOS   Y   SERVICIOS   MUNICIPALES.    EN   REFERENCIA   A   LO
ESTABLECIDO  EN   LA  CLAUSULA  DECIMA  SEPTllvLA   DEL OF'lcIO:   CV-DOASM-9937-
2009,  ASUNTO:  AUTPR[ZACIÓN  DE  CONVENIO  FECH,A;  07  tH  blcIEMBRE  DE  2009.
DATOS ADICIONALES:  DECIMA SEPTIMA-LA  PUBLICIDAD DESTINADA A  PROMOVER
LA VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO, ASí CO«Ó, LAS VIVIENDAS QUE EN EL

:ERf3,NcsATSRáúÉNÉ,EGNEñu#pLL#EE¥t??EELNOEELST#=:E#Eo:gEVTNioDis:3:#iiog:3
AUTORIZADA POR ''EL H. AYUNTAMIENTO'. A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS.
ASENTAMIENTOS Y SERVICI0S MUNICIPALES.  DE ACUERDO POR L0 DISPUESTO EN
EI   ARTICULO   225   DE   LA   LEY  ORGÁNICA   DE   LOS   MUNICIPIOS   DEL   ESTADO   DE
TABASCO.  fraccionamiento  denominado '[Mundo  Terranova"  Ul)icado  en  [a  carretera
Villahermosa La|sla#98, Col  Migue!'Hidalgo y Costilla km.0+800,  Municipio del Centro,
Tabasco." (sic)

é¥
SEGUNDO.-Con fundamento  en  los  artículos 44,  fracción  11,  45 fracción  11,123,131,132,

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 48 fracciones 1,
11,111 y Vlll, 49, 50, fracción 111,137,144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación

Pública del  Estado de Tabasco,  se determina que este  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  es

Prolongación de  Pasea Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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m! CEKTm 2021 -Z02.

competente para  conocer y resotver por cuanto a la solicitud de información  presentada a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia,  con número de folio 271473800019522 .---------

TERCERO.  -  La  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  mediante oficio  COTAIP/695/2022  de fecha  31  de  mayo  de  2022,  solicitó  al  Comité de
Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,  se pronunciará respecto de la inexistencia de
la información  interés del paTticutar .---------------------------------------------

CUARTO. Se hace de+`conocimiento del solicitante que en Sesión Extraordinaria de Comité
CT/086/2022,     este     Órgano     Colegiado,     previo     análisis     y     valoración     de     los     oficios
DOOTSM/UAcyT/2743/2022.y COTAIP/SAM/0014/2022,  suscrito  por el  Titular de  la  Dirección
de  Obras,   Ordenamiento  Territorial  y   Servicios   Municipales  y   la  Subcoordinación   de
Archivo Municipal, derivado del procedimiento de búsqueda exhaustiva, que realizó al interior de
sus  Dependencias,   a  fin  de  localizar  la  información  que  es  interés  del   particular,   por  lo  que
mediante el voto por unanihidad de éus integrantes,  resolvió:. -

í,/

"PRIMERO.   -Se'CONFTRMÁ   lo   señalado   Dor  el  titular  de   La   Dirección   de   Obras.

00rdenamiento Territorial v  Servicios  Municioales v  la Subcoordinacióndé Árihivo
Munic!Dal  del  H.  AvunlaJrier}to de Centro.  es decir.  ciue la  in®miáción  solicitada a través

EPFT"qm:==ff:==Fa=fff_riLEAffL^_#Hf+F+±Lfl:::=
en:

"SOLICITO  COMPARTAN+A  PUBLICIDAD  AUTORIZADA  POR  LA  DIRECCIÓN  DE

ooEmAs.  ASENTAMIENTos  y  sERvlclos  MUNlclpALEs.   EN   REFERENclA  A  Lo

2F#?PAfsfucL%#iüF+£####iLADEDEccd#ñET#iEF:7¥f#,c+vfRE##:
DATOS    ADICIONALES:     DECIMA    SEPTIMA-    LA    PUBLICIDAD     DESTll\lADA    A
PROMOVER   LA WENTA.`DE   LOTES   DEL   FRACCIONAIvllENTO,   ASI   COMO,   LAS
viviENDAs QUE EN EL SÉ CONSTRuyAN: EN CuMPLiimENTo DE Lo ESTABLEciDo

:€R\7f££D`SD¥i€!£gEESRJÁU#8££SLT5#iFENL##I##l##É#5++T#E#T#E

ñHFiHEFEF+ffiHHmH+iL+FfiH
Costilla km.0+80Ó, A4iJnicipio del Centro, Tabasco.y (sic)   '`

SEGUNDO.  -   E" resoiución,  ia cuai  deberá''éer súscrita  por ios que integramos este
Comité de Transparencia .-------..--.--. 'í ........... i ...................

j

TERCERO.  T+ La  comespondiente  resoluóión, 'deberá  ser  notificada  al  solicftante  por  ka

:l#:#;a!:n£##nA£Jr#:T:ná,£i#+á:r::iit::f#::nrÉ:ik¥c:á
LT%#f;üá#&,:5##%:#:jñ¡:#T:##:tn#:T£3:É,#T¡3::*¡áó##¥::.qíí

Í

;

CUARTO.  -  Publíquese  k]  pT3sente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Oblm." (s,c)

-.::-...+=í-

Criterio  12/10 Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a  lo dispuesto por los ortículos 43, 46 de la

Ley Federcil de Trcinsparencia y Acceso o la lnformación Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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el procedimiento a seguir pcira declcirar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de lnformoción de

los  sujetos  obligados  por  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  Gubernamental  emitan  una

decloración   que   confirme,   en   su   caso,   Ia   inexistencia   de   la   información   solicitada,   es   garantizar   al   solicitante   que

efectivamente se realizaron los gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las

adecuadas para otender a la particularidod del caso concreto. En ese sentido, Ias declaraciones de inexistencio de los Cc)mités

de información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del .carácter exhaustivo

de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicftud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar

las razones  por las que se  buscó la  información en determinada(s)  unidad (es) administrativa(s),  Ios criterios de búsqueda

utilizados, y las demás circunstancjos que fueron tomadas en cuenta. Expedientes: 4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecno,ogía  - A,onso  Gómez-Rob,edo  Verduzco  423á/og  Secretaría  de  Energía  -  Ánge,  Trinidad  Za,dívar  5493/og  Banco

Nacionol de obros y Servicios Públicos, S.N.C. -María Elena Pérez-Jaén Zermeño 5946/09 Fonatur Constructora S.A. de C.V.

Sigrid Arzt Colunga 0274/10 Secretaría de Comunicaciones y Trcinsportes -Jacqueline Peschard Mariscol .--------------

QUINTO.  En cumplimiento al resolutivo dictado en autos del Acta de Comité CT/086/2022,
constante de cinco (06) fojas útiles, se agrega copia de la misma, para efectos de que forme parte
integrante  del  presente  acuerdo,  asi  como  cada  una  de  las  documentales  descritas  en  este
acuerdo.----------------------

SEXTO.  En términos.de JQdispuesto en  los ahículos 45,132,133,  de  la Ley General  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; 50,132,133, y 139  de la Ley de Transparencia

y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,   notifiquese   al   petjcionario  vía
electrónica  por  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  insertando  íntegramente  el  presente

proveído,  acompañado  deLrAGta`de `Comité  CT/086Á2022.y  los  documentos  que  la  integran;  la
respuesta otorgada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .----------------

SÉPTIMO.  De igual forma,hágasele saber al  interesado,  que  para cualquier aclaración o
mayor información de  la misma Ó bien  de requerir apoyo  pará  reáiizar ia consuita de su  interés,

puede  acudir a esta  Coordinaci'ón,  ubicada  en  Calle  Retorrig Vía  5  Edificio  N°  105, '2°  piso,  Col.
Tabasco 2000,  Código  Postal  86035,  en  horario de  09:00 a  16:00  horas de  lunes  a viemes,  en
días hábiles, en donde con` gusto se.JebrindaráJa atención necesaria, a efectos de garantizarle
el debido ejercicio del derecho de acceso a la  información. ~ ----- ' ----------------------

OCTAVO.  Hágasele saber al solicitante,  que/'de,conformidad con los artículos  142,143 y
144, de la Ley General de Transpaíencia y Acceso` a Ja lnfomación Pública,  148,149 y 150 de la

::í:íe:í::Sap:r:ntcr'aav;:Cdcee::par::::::Tea::9gnaF:::::sdoe::S:::,:.::taebn:rsoc°d'ep|oesd::|:::P::aesrc~
hábiles   siguientes   a   la   notificación   del   presénte   acuerdo,   ante  el   ]nstituto  Tabasqueño  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  el  caso  de  no  estar  conforme  con  este
acuerdo.---------------------------------------

NOVENO.   Remítase   copia  de  este   acuerdo  al   Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------
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Así lo acordaron, mandany firman por unanimidad de votos ]os integrantes de] Comité de
Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capita] del Estado de Tabasco, a treintaiuno
de mayo de dos mil veintjdós .-----------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

3S

['I.L".:.íFl=r'
Director de Ascintos Jurídicos

Presidente

Director de Administración
Secretario

lvI. Aud. Eria Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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